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Poder Ejecutiao

DECRETO E.IECUTI VO N UNIERO PCN'I-062-202 I

u,r, pRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA,._,,.

Rnpúel-rca EN coNSEJo DE SECRETARIoS.D-fl

ESTADO,

CONSIDER.\NDO: Quc dc acLrtrclo oon lo clLtc cstablccc c1

Artículo 1I cle la l,c¡'Gerrelal dc l¡rAclministlaci(tn I']úrhlica.

cl l)r'csir,lente dc la i{cpública lienc ¡ sll cargo la supt'ctla

clireccirin ¡' coordinacitin cle Ia AclminisLracitjn P[rbIica

( icntliili zada ¡ llesc"'ntlal izada. L',1 PI'csi tlunic dc la Repúb i i cl

cn cl c.jercicio dc stLs luncioncs ¡rodrit actllar por si r) crt

Conse-] o clc l\,{i n isti"os.

CIONSIDERANDO: QLrc dc contirrmidacl con el Artículo I l7

de la L,cl Cer.reral dc la.\clministración Pública sc cntitirán

por l)ccreto los actos que de conlbrt¡ridad con la C'onstitucirirr

de la República. las Levcs s('cundarias t¡ los leglunlcntos sca¡r

prir"ativos clel Prcsidente de la llepública o dcban ser clictados

cn LunsL'io dc Seetel.rt i,rs Jc Fst,rJ.r.

CONSIDER{NDO: Que dc conlbrmidad con cl Ar1ículo 2'15

rrunrelales 2, l1 -v.t5 cle la C--onsritución clc la República. le

cr)r'r'L'sp()nde ul Pt'csitl.-ntc clc la Itcpública la Adnl inistracitirl

Cieneral del Ilstaclo^ sicndo entt'e olrtls sus atribuciones. clil'isil'

Ia PoliticaCeneral dcl Lstado I representarlo. ct-tlitirr\cuerdos,

Decretos I' crpedir Reglantclttos 1' flesolucior-res cottfbnlc a

la 1,c1,. las denriis que lc coniicr.c ia (,'t¡nstilr,iciiur ¡' las l,e1'es.

CONSIDERANDOñüo de,c@rmidad n el Ar1ículo ó

párrafotercero de la Ley Genelal de IaAtir¡ inistr-re i,in Pública

reft¡rrnado merllanfr Decrefo Legislativo No. 26ó-2013. ci

Presidente de 1a República debe tomal l¿rs medidas que sean

nccesarias para lograr que los planes. políticas. pro)'ectos y

progranias se cnmpian. para lo cual ciebe crear o t-noJiflclt'

las insLancias de conduccitin estratégica clue estime necesarias

y. cuando colresponda, pucda auxiliarse en''los organismos

de derecho privado pettinenl.es para alcanzar; 1os objerivos

del plan de nación \':'ios planes estrateg¡cos que de ól sc

deriven, así como la continuidad de las políticas. proyectos

y programasrque son'de obligatorio cumplimiento para los

gobiernos sucesivos.

CONSIDERA\D(): Quc llonriulas cs un pitÍs cinrcntado

eu su rir-lueza crilt,-rr¡rl c histririca la ci,lel rnanifiesta 1a b¿ilez;

natulrl ¡' arcluiteetiinica dc sus ¡rucbJos I cumunidatlcs. asi

cr¡rno ladivei sidari Je su oicrtacr,rltural tirngiblc e inlarrg;hlc.

CONSIDERANDO: QLrc cn nucstro país eristc Lrl c(,l.iLurL{)

c1c pucblos l lc¡c¿iliria.ies con un allo p()tencial tLrlistieo qLru

pr:erle scr aprove ch¡elo. rne diante políricas públicas lr-lnilacfu,s

cn la coolr]inacirin intclinsLitucional cntrc las cliltlcntes

i nsti tlc r ones. Lrrn t o i-¡ú b I i c¡s corn o pri r,adiis.

CIONSIDERANDO: Quc mcdiantc Decleto Liee utir Lr

n[tmero PCM-01 l-201-l pub)icado en cl Diarir¡ Ollci:rl
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CONSIDEII,\NDO: Quc lu Industriu'l uríst-iea cs rjeclarad¡r

erllrr) lJLl(rl l,r'i,,r'it.rlir, prlrt cl Jesrt't .rllo tlcl Irrí:. trl;Jirnte

I)cclcro E]ccutilo Núnrero PCI{-0ll-2014. publicarlo en cl

I)iario Ohcial '-l.a Gaceta" cl 3 cle nre¡o del 2{1 14. I::dicion

nurlcrt¡ 31,417. oolno r.rna arti\rida(l Socio-lrcontinriu,r rlric

inrpulsc el desarlollo. nrediante Ia consen acitin. ploter:e itirr r

aprovcchlrr.r icnto i n tcgrai ¡,1e Ios rccllrsos turisl i cos nac i onalcs.

"La Gaceta" el 3 de mayo del 2014, Edición número 33,417,

la industria turística lüe declarada como f'actor prioritario para

el desarrollo del país, como una actividad socioeconómica que

impulsa desarrollo. medianle la conservación, protección y

aprovechamiento integral de los recursos turísticos nacionales.

CONSIDI,-R.,'\NDO: Quc nrcdiantc Decreto E.lccr-¡1ivt¡

\Lrnrcro l'C\'1-1.1-20 lll. l-.Lrblicario cn cl I)iario Oilci¡rl "l .¿r

(iircet¡" cl 10 c1e ¿rhri1 r"1el 1018. Eclición nitmero 34.611, se

c¡eó la Se;crctar'ía de Estado en c-l Dr'splre ho ile l-in isnlo. lir cual

tiene a su cargo las política-s r aclir itladcs rclalir as al turis¡rtr

co,lro ircLiYidad econi¡nrica quc ilnpr:lsa cl dcsu'rollrr tlcl ¡ruís.

CONSIDERANDO: Que es propósito ineludible del

Gobierno de la República, impulsar y promover la actividad

ruríslica cle la z-ona Norte del pais. oon el objetivo de conservar

)/ proteger el patrimonio cultural,y natural convirtiendo esta

zona en'un polo de desar:rólloturistico y generación de empleo,

CONSIDERANDO: Que el Depaftamento de Atlántida posee

una línea costera con una belleza natural incomparable. áreas

protcgidas. atractivos natr¡r'ales. culturalcs ), gastron(inricos

de sus culturas vivas.

CONSIDERANDO: El Estado de I-londuras ratiflcó el

Convenio 169 de la OIT sobre Pueblos Indígenas r Tribales.

en el cual el derecho de los pueblos indígenas a mantener )'

fbrtalecer sus culturas. lbrmas de vida e instituciones propias.

garantiza el derecho a decidir sus propias prioridades en lo

que concieme al proceso del desarrollo, creencias y bienestar'

espiritual y a las tielras que ocupan en la medida posible su

propio desanollo económico, social y cultural, el cual dispone

en el artículo 6 inciso b) "Establecer los nredios a través cle los

cuales los pueblos interesados puedan pafiicipar lihremente.

por lo menos en la misma medida que otros sectores de la

población y a todos los niveles en la aclopción de decisiones

en instituciones electivas y organismos administrativ«ls y de

otra índole responsables de políticas y programas que les

conci ernan".

CONSIDERANDO: Ilonduras suscribió -v- adoptó la

Agenda 2030 para el Desarrollo Sostcnible. ya que es una

oportunidad para que el país ¡, sus sociedades cmprendan

un nuevo camino para me.iorar la del'ensa de nuestro medio

ambiente. o el discño de nuestras ciudades. así lo dispone

en el objetivo I I ''Ciudades y Comunidades Sostenible",

implicando un compromiso común y universal ya que el país

enfi'enta retos especíiicos en búsqueda del desarrollo sostenible

ya que tiene soberanía plena sobre sus riquezas. recursos )
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activiclad econónlica: ¡,fijando sus propias metas redo[¡l¡ndo I Adnrinistrución Pública ¡ sus refbrnras rnecliante Decrcttr

los esfuerzos para protcger ¡, salyaguarclar el patlinronio i Lcgislutiv.r No. 26(¡-20 l3: Decreto Ejecutivo NÚlnrero I'CM

cultural )'' natural del murrdo" 0l l-2014; Decreto Ejecutivo Número PCM- l4-201 8. Articulo

2 del PIan para Pueblos Indígenas y Añ'o-Hondureños

(PPTAH).CONSIDERANDO: Que en el ArtÍculo 2 del Plan para

Pueblos Indígenas y A1'ro-Hondureños (PPIAH), los

gobiemos deberán asumir la responsabilidad de desanollar.

con la participación de los pueblos interesados, una acción

coordinada y'sistemática con m-iras a proteger los dérechos

de esos pueblos y a garantizar el irespeto de su integridad.

Esta acción debexr incluir medidas: a) que aseguren a los

miembros de dichos puebtos gozar, en pie de igualdad' de los

derechos y oportunidades que la legislación nacional otorga

a los demás miembros de la población; b) que promuevan

ta plena efectividad de los derechos socialesr''-económicos y

culturales de esos pueblos. respetando su identidad social y

cultural, sus costumbres y tradiciones y sus instituciones;

c) que áyuden a los miembros de los pueblos interesados a

eliminar las diferenbias socioeconómicas que puedan cxistir

entre los miembros indígenas y los demás miembros de la

comunidad nacional. de una manera compatible con sus

aspiraciones y tbrmas de vida.

I'OR't'.\\'t-o:

l:.n nso cle las lacultades conteniclas cn los ,Artír:ulos 235.

245. ntureralcs 1.2' ll 1"15 1 248 de la Constitucitin de la

I{epública; Articulos 6. 7. 10. 1 l, l'1. I 7. I 8. 19. 22 irrcistr

9) 1, l2). 23. 25. 29. ll6. ll7. ll9^ dc la Le¡' (icneral de lu

DECRETA:

ARTiCULO l.- Crear el Distrito 'Iurístico denominadcr

*CARIBB ESNIERALDA" en la Zona dcl Norle del país

estc clistrito tr-rrístico cstá inte glaclo por Ios Dcparlanlentos dc

Atlántida ¡'Colón. confbrmado por los siguientes Munie ipios.

del Departamento de Atlánlida: 'fela, El Porvenir. l.a Ceiba

y Jutiapa )' del Departanlento de Colón: Tru.iillo. Santa Fe 1'

Ralfhte y' otros qLle Lrosteriorntettte se pudiesen agregar.

AIfTiCULO 2.- Instruir a la Secretaría de Estado en el

Despacho de Turismo para que elabore l desarrolle el I)lan

Listlatégico Sostenible para la implementación del Distrito

enunciado en el Ar1ículo anterior en coordinaciót-t con las

autoridades locales. entes gubernamentales )' actores de

la Dmpresa Privada de la Zona. gestionando el apol'o ¡'

acompañarniento de la Cooperación Internacional. D¡cho

plan estratégico con el objetivo de potenciar el turismo. la

agroinduslria. el comercio. Ia generación de empleo en la zona

y el desarrollo de pec¡ueños y' grandes ccntros turísticos. oon

el objetivo de conservar y protegcr el patrimonio cultural y

natural de Honduras.
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ARTiCUt,O 3.- El presente Dccrcto [,iecutivo er]tra en

vigencia a partir del día de su puhlicación en el l)iario Oficial

de Ia República "1.,a (-iaceta".

,.\BRA IIA NI A L,VA RENGA T] RB I NA

SLCRI IAI{lO I)l]. IrS I-¿\lX) F.N L.t- t)ESIACIIO DF. L;\

HECTOR LEON EL AYA LA A LVARENGA

SEC]IIETAI{IO DE ESIADO EN LOS DHSPACFIOS DF,

GOBt-]RNAC I ÓN. .I US IC IR Y DI ISCENTIIA I, IZAC I ON

LISANDRO ROSALES BANECAS

SECRIITARIO Dtl ESTADO EN l.OS DTTSIACHOS

DE RET.ACIONES EXTIT.RIORES Y COOPFII{ACION

INTERNACIONAL

ZOILA PATRICIA CRTJZ CERRATO

SECRFI'I,ARIA D[] LISIADO IrN LOS DE,SI']ACIIOS Dli

I)F.\ARR()I.LO E IN( I I.'SION SOCIAL

I

I

i

I

I

Dado en Casa Presidencial en la ciudad de Tegucigalpá.

nlunicipio clel Distlito Central a los dicciocho (18) dí; de I.:.
rncs dü.lunio ,lcl año dos nril vcintiuno (202 I ).

CONI UNÍQUESE Y PLrBLíqr;ASU.

JUAN ORLANDO H ERNÁN DEZ AL\ARADO

PRESIDITN'fE Dl'. LA IIEI'UB[.lCA

CARLOS ALBERTO MADERO ERAZO

SECRI]:I'ARIO DE ES'II\I)O I]N EI, DF,SPACI IO t)1,

COORDINAClO¡- GllNERAL DE (iOBIIIRNO

I'I{ESII)ENCIA



MARÍAANTONIA RIVERA

SECI{ETARIA DE ES'IADO IIN lrl- DESPACHO DIi

DESARROLI,O ECONÓM IC]O

ALBA CONSUELO FLORES

SECI{L,TARIA DE ES],\t)O F,N ET- DESPACI IO DE

SAI-t.JD

ARNALDO BUESO HERNÁNDEZ

SI|C]RI]TAIIIo I)D T,SlADO IJN EL DI]SPACIIO I)F]

lrDLl(lACllÓN.
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: FREDY SANTIAGO Di AZ 7.ELAY A

SECITF]TARIO DE ES'|ADO EN T,L DE,SPACHO DE

MAURICIO GUEVARA PINTO

STJCI{LTARIO Dt, ESIADO EN LOS DESPACFIOS DE

AGRICUI,]-TJITA Y CANADEII.IA

RODRiGt]EZ

DI.-,SI,ACI.IOS DTJ

I

DEFE,\S,,\ NACIONAL.


